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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024. 
 
Sujeto Obligado: Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el seis de marzo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

 

   

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

La persona solicitante solicitó copia del Expediente Ordinario Civil 
[…] del Juzgado 60 Civil de Proceso Escrito, en formato electrónico, 
completo o versión pública, o de su resolución. 

Por la puesta a disposición de información en un formato no accesible. 
 

Se resolvió Modificar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

Palabras Clave: Expediente ordinario civil, Juzgado civil, Formato 
electrónico, Versión públicaPrograma, Escuelas, Base de Datos, Datos 
Abiertos, Formato Editable. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 
 
SUJETO OBLIGADO:   
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0176/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, en sesión pública resuelve Modificar en el medio de impugnación, 

conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintiuno de diciembre del dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, teniéndose por presentada oficialmente el ocho de enero del 

dos mil veinticuatro, a la que le correspondió el número de folio 

090164124000009, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 

                                                 
1 Con la colaboración de José Luis Muñoz Andrade. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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Solicito copia del Expediente Ordinario Civil […] del Juzgado 60 Civil de Proceso Escrito, 
en formato electrónico, completo o versión pública, o de su resolución. 
[…][Sic.] 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 

Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 
II. Respuesta. El dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado, a 

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al 

particular el oficio P/DUT/0253/2024, de la misma fecha, suscrito por el Director de 

la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte fundamental, lo siguiente: 

[…]  
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[…][Sic.] 

 

III. Recurso. El veintidós de enero de dos mil veinticuatro, la parte recurrente 

interpuso el presente medio de impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
La respuesta del Sujeto obligado no es adecuada, en virtud de los siguientes puntos: 
 
1. Contrario a lo manifestado por el Sujeto Obligado, no se busca litigar, ni participar de 
un proceso judicial, sino en todo caso, obtener información específica de la gestión 
judicial, de interés público. 
 
2. Como el solicitante no soy, ni pretendo ser parte del proceso judicial, no puedo solicitar 
copias en los términos indicados por el Sujeto Obligado. 
 
3. Si bien el sistema permite revisar las sentencia de los tribunales, no permite saber a 
que expediente corresponde cada sentencia, haciendo imposible saber si se tiene la 
sentencia que se busca de forma específica. 
 
Por ello, es procedente que, ya sea: que se entregue al suscrito copia de la 
documentación solicitada (en versión pública, por supuesto); o, se me envíe la liga 
específica de la sentencia que se solicita a efecto de tener seguridad de que es la 
sentencia solicitada. 
 
Gracias, 
[…][Sic.] 
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IV. Turno. El veintidós de enero de dos mil veinticuatro, el Comisionado Presidente 

de este Instituto asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.0176/2024, al 

recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, 

lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción 

VIII, 236, 237 y 243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el 

presente recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación.  
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VI. Manifestaciones del recurrente. El dieciséis de febrero, la parte recurrente 

manifestó su aceptación de participar en la realización de una Audiencia de 

Conciliación. 

 

VII. Audiencia de Conciliación. El veintitrés de febrero, se acordó la realización de 

la Audiencia de Conciliación, citando a las partes el veintiocho de febrero a las 

diecisiete horas en las instalaciones del Instituto, mediante notificación a través de 

correo electrónico y vía PNT. 

 

VIII. Manifestaciones del Sujeto Obligado. El veintiséis de febrero, el sujeto 

obligado a través del oficio número P/DUT/1223/2023 de la misma fecha, suscrito 

por el Director de la Unidad de Transparencia y dirigido a este Instituto, presentó 

sus alegatos en los siguientes términos: 

[…] 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

22 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

23 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

24 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

25 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

26 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

27 

 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

28 

 

 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

29 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

30 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

31 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

32 

 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

33 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

34 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

35 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

36 

 

… 
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[…] [sic] 

 

Anexos: 

 

 Oficio P/DUT/0253/2024, de 18 de enero, suscrito por el Director de la Unidad de 

Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el cual 

ya fue señalado por ser la respuesta inicial. 

 

 Oficio P/DUT/0999/2024, de 16 de febrero, suscrito por el Director de la Unidad de 

Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
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dirigido a la Juez Sexagésimo de lo Civil el cual señala en su parte fundamental, lo 

siguiente: 

[…] 

 

[…][sic] 

 

 Correo del TSJCDMX de petición de Argumentos-Recurso de Revisión 

INFOCDMX/RR.IP.0176/2024 
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 Oficio número P/DUT/1222/2023 de 26 de febrero, suscrito por el Director de la 

Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, presentó sus alegatos mismos 

que ya fueron citados, por lo que, se dan por transcritos. 

  

 Oficio sin número signado por la Juez Sexagésimo de lo Civil de Proceso Escrito, 

dirigido al Director de la Unidad de Transparencia, donde argumentó aspectos 

que fortalecen la clasificación en su modalidad de reservado.   
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 Versión pública del Acta No. CTTSJCDMX/04-E/2024 de la Cuarta Sesión 

Extraordinaria del 2 de febrero de 2024 del Comité de Transparencia del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México: 

 

 

VIII. Cierre. El cuatro de marzo, el sujeto obligado presentó manifestaciones, 

alegatos, pruebas, y alcance de respuesta, asimismo, la parte recurrente, presentó 

sus manifestaciones, expresando su aceptación de llevar a cabo audiencia de 
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conciliación, no obstante, se da cuenta que el particular no acudió a la Audiencia de 

Conciliación, por lo que, se da por precluido su derecho para tal efecto. 

. 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, la 

parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, 

identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó las solicitudes, señaló los actos 

recurridos y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, 

por lo que, al tenerse por interpuestos el recurso de revisión el veintidós de enero 

de la misma anualidad, esto es, al segundo día hábil siguiente, es claro que fue 

interpuesto en tiempo.  

 

TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 
 

 

                                                 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso de 

acceso a la información del recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente 

ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090164124000009, del recurso de revisión interpuesto 

a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  
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“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL4, El artículo 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 
valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas 
debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, 
con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 
argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que 
se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de vida 
o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la 

solicitud de acceso que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso del ahora 

recurrente. 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la 

respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente. 

 

 

 

                                                 
4 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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Solicitud 
 

Respuesta Agravio 

Solicito copia del Expediente 
Ordinario Civil […] del Juzgado 60 
Civil de Proceso Escrito, en 
formato electrónico, completo o 
versión pública, o de su resolución. 

La respuesta se sintetiza en lo 
siguiente: 
 
1.- Una solicitud de acceso a la 
información pública, no es un 
medio para litigar asuntos 
jurisdiccionales. 
 
2.- La finalidad primordial de una 
solicitud de información pública 
relacionada con juicios es la de 
transparentar la función 
jurisdiccional, a fin de que las 
personas en general puedan 
acceder y conocer los criterios y 
argumentos que utilizan los 
juzgadores para resolver 
controversias jurídicas mediante la 
aplicación del derecho. 
 
3.- Le hizo de su conocimiento que 
existen diversos medios de acceso 
para las partes en los juicios 
llevados ante el Poder Judicial de 
la Ciudad de México: Archivo 
Judicial; Boletín Judicial; Listas de 
Estrados; Rotulones y la consulta 
física del expediente directamente 
en el Juzgado para que las partes 
puedan acceder y verificar sus 
asuntos, los cuales le expone 
amplia y gráficamente. 
 
4.- También, le hace saber sobre la 
consulta de las versiones públicas 
de las sentencias y le comunica los 
pasos para tal efecto. 
 
5.- Finalmente, le indica cómo se 
deben ejercer los Derechos 
ARCO. 

La respuesta del Sujeto 
obligado no es 
adecuada, en virtud de 
los siguientes puntos: 
 
1. Contrario a lo 
manifestado por el 
Sujeto Obligado, no se 
busca litigar, ni participar 
de un proceso judicial, 
sino en todo caso, 
obtener información 
específica de la gestión 
judicial, de interés 
público. 
 
2. Como el solicitante no 
soy, ni pretendo ser parte 
del proceso judicial, no 
puedo solicitar copias en 
los términos indicados 
por el Sujeto Obligado. 
 
3. Si bien el sistema 
permite revisar las 
sentencia de los 
tribunales, no permite 
saber a que expediente 
corresponde cada 
sentencia, haciendo 
imposible saber si se 
tiene la sentencia que se 
busca de forma 
específica. 
 
Por ello, es procedente 
que, ya sea: que se 
entregue al suscrito 
copia de la 
documentación 
solicitada (en versión 
pública, por supuesto); o, 
se me envíe la liga 
específica de la 
sentencia que se solicita 
a efecto de tener 
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seguridad de que es la 
sentencia solicitada. 
 
Gracias, 
 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la persona particular, en razón al agravio expresado, el 

cual se advierte que es, la entrega de información incompleta. 

 

Estudio de los agravios: La puesta a disposición de información en un 

formato no accesible para el solicitante 

 

De esta manera, tenemos que: 

 

1.-  La parte recurrente, se agravió sobre la respuesta que le proporcionó el sujeto 

obligado, puntualizando: 

 

[…] 
1. Contrario a lo manifestado por el Sujeto Obligado, no se busca litigar, ni participar de 
un proceso judicial, sino en todo caso, obtener información específica de la gestión 
judicial, de interés público. 
 
2. Como el solicitante no soy, ni pretendo ser parte del proceso judicial, no puedo solicitar 
copias en los términos indicados por el Sujeto Obligado. 
 
3. Si bien el sistema permite revisar las sentencia de los tribunales, no permite saber a 
que expediente corresponde cada sentencia, haciendo imposible saber si se tiene la 
sentencia que se busca de forma específica. 
 
Por ello, es procedente que, ya sea: que se entregue al suscrito copia de la 
documentación solicitada (en versión pública, por supuesto); o, se me envíe la liga 
específica de la sentencia que se solicita a efecto de tener seguridad de que es la 
sentencia solicitada. 
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[…] [sic] 

 

En ese sentido, este Instituto al advertir que los agravios, vertidos por la parte 

Recurrente tratan esencialmente de controvertir la respuesta así como a exigir la 

entrega de la información requerida; por ese motivo, se estima conveniente realizar 

su estudio de forma conjunta, en virtud de la estrecha relación que guardan entre 

sí; lo anterior, con fundamento en el artículo 125, segundo párrafo, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la 

ley de la materia, que es del tenor literal siguiente: 

 
Artículo 125.-… 
 
La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierta en 
la cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los 
agravios, así como los demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el 
recurso. 
 

Asimismo, sustenta la determinación que antecede, el siguiente criterio establecido 

por el Poder Judicial de la Federación: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO EN 

CONJUNTO5 

 

2.- El sujeto obligado en sus manifestaciones agregó que el 22 de febrero del año 

en curso, se llevó a cabo la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México en la cual 

se reservó la información interés de la recurrente, mediante el acuerdo 03-

                                                 
5 Registro No. 254906. Localización: Séptima Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación 72 Sexta Parte Página: 59 Tesis Aislada Materia(s): Común CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO EN 
CONJUNTO. ES LEGAL. No se viola ningún dispositivo legal, por el hecho de que el Juez de Distrito estudia en su sentencia 
conjuntamente los conceptos de violación aducidos en la demanda de amparo, si lo hace en razón del nexo que guardan 
entre sí y porque se refieren a la misma materia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en revisión 69/68. Daniel Hernández Flores. 19 de noviembre de 1969. Unanimidad de votos. Ponente: 
Luis Barajas de La Cruz. 
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CTTSJCDMX-8-E/2024, a petición del Juzgado Sexagésimo de lo Civil de Proceso 

Escrito, conforme al artículo 183, fracción VII, y, en segundo plano con lo 

relacionado con la fracción VI del mismo artículo, ambos de la Ley de 

Transparencia, en tal sentido, no es posible otorgar acceso al Expediente Ordinario: 

 

 Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 

VI. Afecte los derechos del debido proceso; 

VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado 
ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán públicos, 
salvo la información reservada o confidencial que pudiera contener; 

… 

Cabe señalar, que dicha reserva de la información solicitada por la recurrente 

se acompañó por la prueba de daño correspondiente y los demás elementos 

propios de la clasificación de información en su modalidad de reservada, 

destacando que el expediente interés del particular no ha causado estado, 

por lo que, se determinó la confirmación de la declaración de la 

información en su modalidad de reservada, respecto de la solicitud de la 

copia del expediente […] del Juzgado Sexagésimo Civil de Proceso 

Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

  

Asimismo, el sujeto obligado le señaló al particular que la información solicitada no 

puede ser proporcionada porque el expediente de su interés se encuentra sub 

júdice, toda vez que, aun no tiene una sentencia definitiva que haya causado 

ejecutoria. Además, señaló que el Acta del Comité de Transparencia en la cual se 

confirmó la propuesta de clasificación de la información en su modalidad de 

reservada, se encuentra en proceso de recabar las firmas de los integrantes del 
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Comité de Transparencia, la cual, se le hará llegar en forma testada una vez se 

tenga la totalidad de las firmas. 

 

3.- Ahora bien, cabe recordar que el sujeto obligado clasificó como información 

reservada, con fundamento en el artículo 183, fracción VII, relacionada en 

segundo plano con la fracción VI del mismo artículo de la Ley de 

Transparencia, a las documentales del expediente de investigación interés del 

particular. Lo anterior, en virtud de que el expediente aún se encuentra en proceso 

jurisdiccional.  

 

En este sentido, es necesario adentrarnos en la normativa aplicable para clasificar 

la información en su categoría de reservada: 

 

- De conformidad con los artículos 100 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 169 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la clasificación es el proceso mediante 

el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualizar alguno de 

los supuestos de reserva o confidencialidad prescritos en referidas normas.  

- Adicionalmente, el referido artículo 169, así como el primer párrafo del artículo 175 

establecen la obligación de los Sujetos Obligados de orientar la clasificación de la 

información de manera restrictiva y limitada, además de que deberán acreditar su 

procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad 

previstos en Ley. 

- De acuerdo con los artículos 170 y 175, segundo párrafo de la Ley de Transparencia, 

ante la negativa de acceso a la información, los Sujetos Obligados tienen la carga de 

probar que se está ante un supuesto de reserva previsto en ley.  

- En aquellos casos en que un Sujeto Obligado clasifique la información como reservada 

deberá establecer el plazo de reserva. [Artículo 171 de la Ley de Transparencia] 
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- En los casos en que el Sujeto Obligado niega el acceso a la información, por considerar 

se actualiza un supuesto de clasificación, su Comité de Transparencia debe confirmar, 

modificar o revocar tal decisión. [Primer párrafo del artículo 173 de la Ley de 

Transparencia] 

- La clasificación de la información deberá encontrase fundada y motivada, por lo cual 

deberán de señalarse las razones, motivos y circunstancias que llevaron al Sujeto 

Obligado a concluir que determinada información se encuentra prevista en la causal de 

clasificación de la norma legal invocada. Además, el Sujeto Obligado para sustentar la 

reserva de la información deberá correr una prueba de daño.  [Segundo párrafo del 

artículo 173 de la Ley de Transparencia]. 

- En la prueba de daño, de acuerdo con el artículo 174 de la Ley de Transparencia, el 

Sujeto Obligado deberá justificar lo siguiente:  

a. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 

identificable de perjuicio significativo al interés público. 

b. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 

de que se difunda. 

c. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

- Los Sujetos Obligados deberán llevar a cabo la clasificación de la información cuando: 

a) reciban una solicitud de acceso a la información, b) se determine mediante resolución 

de autoridad competente y, c) se generen versiones públicas para dar cumplimiento a 

las obligaciones de transparencia. [Artículos 106 de la Ley General y 176 de la Ley de 

Transparencia] 

- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los 

sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 

elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 

indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

[Artículos 111 de la Ley General y 180 de la Ley de Transparencia] 
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- De acuerdo con el artículo 183, fracción VII de la Ley de Transparencia podrá clasificarse 

como reservada aquella información cuando se trate de expedientes judiciales o de los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o 

resolución de fondo no haya causado ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause 

estado los expedientes serán públicos, salvo la información reservada o confidencial que 

pudiera contener. Asimismo, de acuerdo con el mismo artículo, fracción VI, también se 

podrá clasificar como reservada aquella información que afecte los derechos del debido 

proceso. 

- Las causales de reservas previstas en el artículo 183 de la Ley de Transparencias para 

estar debidamente fundadas y motivadas, deberán justificarse por medio de la aplicación 

de la prueba de daño. [Artículo 184 de la Ley de Transparencia]. 

- De conformidad con los artículos 115, fracción II de la Ley General y 185, fracción II de 

la Ley de Transparencia no puede invocarse el carácter de reservado cuando se trata de 

información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes aplicables.  

- Para la clasificación de la información los Sujetos Obligados deberán llevar a cabo el 

procedimiento previsto en el artículo 216 de la Ley de Transparencia, esto es:  

a. En un primer término la unidad de administrativa del sujeto que detenta la información 

clasificada deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 

clasificación al Comité de Transparencia. 

b. El referido Comité deberá resolver si confirma, modifica y otorga parcialmente el 

acceso a la información o, revoca la clasificación y, en este último caso, concede el 

acceso a la información.   

c. La resolución del Comité de Transparencia deberá ser notificada al interesado dentro 

del plazo de respuesta a la solicitud información que establece la presente Ley. 

- De conformidad con los Lineamientos generales en materia de clasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas, para considerarse 

como información reservada la relativa a aquella que vulnere la conducción de los 

expedientes judiciales, es necesario la existencia de un juicio que se encuentre en 

trámite, es decir, que en el procedimiento no haya causado estado, además de que la 
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información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del 

procedimiento.  

 

4.- De un contraste de la normativa anteriormente descrita, con las constancias que 

obran en el expediente es posible concluir que el Sujeto Obligado, al emitir su 

respuesta primigenia sólo le hizo saber a la parte recurrente que una solicitud de 

acceso a la información pública, no es un medio para litigar asuntos jurisdiccionales, 

y, además, le hizo de su conocimiento que existen diversos medios de acceso para 

las partes en los juicios llevados ante el Poder Judicial de la Ciudad de México: 

Archivo Judicial; Boletín Judicial; Listas de Estrados; Rotulones y la consulta física 

del expediente directamente en el Juzgado para que las partes puedan acceder y 

verificar sus asuntos, los cuales le expone amplia y gráficamente. Así también, le 

hace saber sobre la consulta de las versiones públicas de las sentencias y le 

comunica los pasos para tal efecto y le indica cómo se deben ejercer los Derechos 

ARCO. Finalmente, en sus manifestaciones el sujeto obligado le comunica que el 

expediente de su interés ha sido reservado vía Comité de Transparencia. 

 

5.- Sin embargo, se observa que el sujeto obligado no siguió la totalidad del 

procedimiento legal para clasificar la información peticionada como reservada en 

razón de que al resolver el presente recurso de revisión todavía no se le ha 

notificado al particular el acta del Comité de Transparencia del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, debidamente protocolizada, o en su caso, la 

dirección electrónica donde pueda consultarla, aunque haya señalado que se 

encuentra en proceso de recabar las firmas de los integrantes del Comité de 

Transparencia citado.  

 

Lo anterior, en razón a que el sujeto obligado hizo llegar vía correo electrónico a 

este Instituto un Acta de fecha 2 de febrero, mientras que, en sus manifestaciones 
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señaló que la sesión en que se llevó a cabo la Cuarta Sesión Extraordinaria del 

Comité de Transparencia fue el 22 de febrero, asimismo, en dicha Acta enviada por 

correo no aparece el número de Acuerdo 03-CTTSJCDMX-8-E/2024 señalado en 

sus manifestaciones en el que se supone quedó asentada la resolución de la 

clasificación en su modalidad de reservada, además, en este correo también se le 

envió dicha acta a la recurrente, siendo que, ésta eligió como medio de notificación 

la PNT, lo cual, no genera certeza respecto al acta enviada en versión pública por 

correo sobre el acuerdo de la confirmación de la clasificación en su modalidad de 

reservada del expediente interés de la recurrente. Además, es importante señalar, 

que en la PNT el sujeto obligado sólo hizo llegar las documentales de sus 

manifestaciones y alegatos a esta Ponencia y no hay comunicación del sujeto 

obligado a la parte recurrente, tal como se observa en la siguiente pantalla:  

 

 

 

 

En conclusión, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento a la parte 

recurrente que la información solicitada fue clasificada en su modalidad de 

reservada, dado que, no ha causado estado, y deberá entregarle el acta de la Cuarta 

Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México en la cual se reservó la información interés de la recurrente, 
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mediante el acuerdo 03-CTTSJCDMX-8-E/2024, a petición del Juzgado 

Sexagésimo de lo Civil de Proceso Escrito o aclarar la situación de la diferencia de 

fechas de la sesión del Comité de Transparencia y del número de acuerdo que 

señaló en sus manifestaciones y contrastan con el acta enviada por correo, y 

notificarle por el medio elegido para tal efecto por la recurrente. 

 

6.- También es importante señalar que ambas partes mostraron voluntad para llevar 

a cabo una Audiencia de Conciliación conforme el artículo 250 de la Ley de 

Transparencia, a la cual se les citó el 28 de febrero de 2024 a las 17:00 horas en 

las instalaciones del Instituto, sin embargo, se da cuenta que la recurrente no asistió, 

por lo que, se precluyó su derecho para tal efecto. 

 

En consecuencia, por todo lo aquí expuesto, este Órgano Colegiado determina que 

la respuesta emitida fue violatoria del derecho de acceso a la información del 

recurrente, así como de lo establecido en el artículo 6, fracciones VIII, de la Ley 

de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a 

la Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto 

administrativo debe emitirse en plena observancia de los principios de 

congruencia y exhaustividad; entendiendo por lo primero la concordancia que 

debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el 
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que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que 

en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las 

respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con 

lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los 

contenidos de información requeridos por el recurrente, a fin de satisfacer la solicitud 

correspondiente; circunstancia que en el presente recurso no aconteció.  

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial 

de la Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, 

PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE 

EL SEGUNDO DE ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE 

EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES” 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y la 

respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho, por lo que 

resulta parcialmente atendido el presente recurso. 

 

CUARTO. Decisión Por lo antes expuesto, se determina con fundamento en la 

fracción IV del artículo 244 de la Ley de la materia, el MODIFICAR la referida 

respuesta e instruir al Sujeto Obligado, a efecto de que: 

 

 Emita una nueva respuesta, fundada y motivada de manera razonable, 

en la cual le comunique a la parte recurrente que la información que 

solicitó fue clasificada en su modalidad de reservada en la Cuarta 

Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México mediante el acuerdo 03-

CTTSJCDMX-8-E/2024, celebrada el 22 de febrero del año en curso a 
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petición del Juzgado Sexagésimo de lo Civil de Proceso Escrito, dado 

que, el expediente interés del particular no ha causado estado y/o 

aclarar la situación de la diferencia de fechas de la sesión del Comité de 

Transparencia y del número de acuerdo que señaló en sus 

manifestaciones y que contrastan con el acta enviada por correo 

electrónico. 

 

 Asimismo, deberá hacerle llegar a la parte recurrente el Acta de la 

Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México en la cual se reservó la 

información interés de la recurrente. 

 

 Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que éste señaló para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación, esto es, a través 

de la PNT. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 
CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 


